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mlnistrativo y 62 de la ~y de la Jurisdicción Contenclo:;o
Administrativa, recurso de réposición en el plazo de un mes a
partir de SU publicación en el ..DiarIo Oficial de la Generalidad_.

Baroelona, 8 de noviembre de }9a4.-Francesc Sanuy 1 Gis
ta,u, Consejero de Comercio. Consumo y Turismo.

ORDEN de 16 de noviembre de 1984, del Departa
mento de Comercio, Consunw :Y Turismo, por la
que Be concede el titulo-licanda de Agencia de Via
jes del grupo .A. a .Viatges Plaimont, S. A.-, con
el nUmero de orden 1.187.

A fin de resolver sobre la retirada del titulo-licencia de
Agencia de Viajes del grupo cA. de "Uniclub de Viajes, S. A.-,
Be intruy6 el correspondiente expediente sancionador numero
5/84 de referencia, de conformidad con las normas de proce-
dimiento establecIdasi .

Habiéndose acreditado en dicho expediente que .UnIcJub de
Viajes, S. A.-, no ha m~ntenido en 'ligencia la fianza obHga
torIa que determIna el articulo 22 del Reglamento de Régimen
Juridico de las Agencias de Viajes, razón por la qUe ha lncu~

rrido en una de la,8 causas de revocación del titulo~licencia

prevista en los arUculos 20.1 y 21.2 del mismo Reglamento;
En virtud de la competencia transferida por el Real De.,

creto 3168/1G82, de 15 de, octubre, sobre traspaso de servicios
del Estado a la Gen'o!ralldad de CataJulia en materia de tu
rismo, vista la pmpuesta de la Dirección General de Turismo,
y en uso de las atribucjon86 otorgadas por el Decreto 476/1982,
de 16 de didembre, as1gnando al Departamento de Comercio y
Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de Catalu~
ya en materia de turismo, asl COpla el Decreto 184/1964, de 21
de junio, por el que este. Departamento pasa a denominarse
de Comercio, Consumo y Turismo, y de conformidad con la
Orden de este Departamento de 25 de abrtl de 1983, sobre
Agencias de Viajes, ordeno:

Articulo único.-Se revoca el titulo· licencia de Agencia de
Viajes del grupo .A_ a ..Unlclub de Viajes, S. A.- con el
número de orden 556 y casa central en Hospitalet de Liobregat,
calle de Tecla Sala, 22 bis, segundo, primera.

D1SPOSICION FINAL

Contra esta Orden podré. interponerse, de conformidad con
lo que disponen los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Ad~
mrni&trativo y S2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·
AdmInistrativa, recurso de ~posición en el plazo de un mes
a partir de su publicaCión en el _Diario Oficial de la Genera
lidad- .

Barcelona. 26 de octubre de 1984.-Francesc Sanuy i Gistau.
Consejero de Comercio, Consumo y Turismo.

Administración en concreto; dotando, de aste modo de unidad
y cobertura al sistema, lo que per:nitirá aiustar 'las cuentas
mediante una liquidación anual hasta la entrada de los m,;, B

nismos de financiación p,lobuJ. que deben tener por verlllÍ;'S
las Leyes de participación en los ingresos del Estado y de ce·
sión de Tributos.

En tanto no entren en viRor los citados mecanismos de fi·
nanciación global, resulta imprescindible disponer, con la su
ficiente e.ntelaci6n de los crt!'dilos necesarios para la cobertllt él.

de lasobligadones que se df!rivan dl las competentias a .... UIII i·
das, siendo responsabilidad de la Administración Central dur
los pasU'3 necesarios para que tal exigencia 86 cumpla.

A pesar de 10 anterior, reinterada v 8istemáticamente, las
transferencias financieras que se redben en la Comunidad con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado sufren conside
rables retrasos, 10 que impide atender en plazo a los vencimien·
tos de los pagos derivados de la eiecución del Presupuesto de
la misma, provocando na sólo un desfase en la Tesoreria de la
Comunidad, sino un quebrantamiento en la situación fimwcie·
ra de la misma, al verse preclsada a acudir al endeudamiento
para hecer frente a los citados compromlsos.

Por ello, y dado el principio de eficacia,. como bien consti
tucionalmente pro.tegido en el articulo 103.1 de la Constitución
Espa~ola, con qUé debe actuar la Administración Pública. y, en
consecuencia, la necesidad de simplificación de las relaciones
entre la Administración Central y la Comunidad Autónornq de
GaBela, es preciso adoptar las medidas en orden a minimizar
tales situaciones.

Por dichas razones, el Parlamento de Galicia apr9b6, Y yo,
de conformidad con el artículo 13,2 del Estatuto de' Caliria, y
con el articulo 24 de la Ley V1983, de 22 de febrero, reguladora
de la Xunta y de su Presidente, vengo a promulgar, en nom
bre del Rey, la Ley del Fondo de Compensación Financiera.

Articulo 1

1. En tanto no se proceda al necesario ajuste de las dife
rencias que se produzcan en la financiación de ios servicios
transferidos, en 'la Comisión de liquidaciones que se constitui
rá en el Ministerio de Economia y Hacienda, la Comunidad Au
tónoma de Galicia podrá utilizar la totalidad de los fondos dis
ponibles en su Tesorería, cualquiera que sea su origen y des
tino, sin perjuicio del principio de presupuesto bruto estable
cido en el articulo 58 de le Ley General Presupuestaria.

2. De las· operaciones realizadas conforme el apartado ante·
rior se dará cuenta, trimestralmente, a la Comisión de Econo
mia, Hacienda y Presupuestos '"del Parlamenta de Ge.licia.

Articulo 2

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publi·
cación en el .Diario Oficial de Galicia...

Santiago de Compostela. 20 de febrero de 1984.

GERARDO FERNANDEl AIRGR
Presidente de le Junta

(.Diario Oficial de Ca/ie¡a_ numero 97, de 22 de mayo dt' lflfi·¡)

CALleJA

La Constitución Española de 1978 supUSO profundas· y signi
ficativas modificaciones en la organización pol1tica y adminis
trativa, hasta el punto de pasar de un Estado fuertemente cen
tralizado al denominado Estado de las Autonomías; establecien
do como principios informadores de las Haciendas Autonómicas:

- Principio de autonomfa financiera.
- Principio de· solidaridad interterritorial.
- Principia de coordine.ción entre las HaCiendas del Estado.
- Prir¡dpio de colaboración entre Jas distintas Comunida-

des Autónomas y el propio Estado.

Estos principios infonnadores requieren unos criterios prác
ticos de aplicación, que pueden resumirse en tres:

- Suficiencia de recursos para las Comunidades Autónomas.
- Equilibrio financiero entre el Estado y las Comunidades

Autónomas.
- Criterio de no duplicación del gasto publico:

•Asimismo, el proceso autonómico exige que los actos de ges-
tión de los créditos correspondientes a los servicios tre.nsferi~

dos se desarrollen armónica y racionalmente, apuntaI)do como
criterio de gestión económica y financiera el de que los com
promisos financieros adquiridos por las Comunidades Autóno
mas para cobertura del coste efectivo de los servicios transfe
ridos son compromi~os del Estado y no de cada órgano de la

27262 LEY de 10 de julio de 1984 de Asunción de Compe.
tencias en Materia de Obras Hktráulicas.

El Estatuto de Autonomía de GaUcia, en su articulo 27 12.
establece la competenc1a exclusiva de esta Comunidad Autó~

noma en materia de ..aprovechamientos hidráulicos, canales
y regadíos cuando las aguas discurran fntegramente dentro
del territorio de la Comunidad. sin perjuicio de lo dispuesto
en los articulas 149.1.22 El de la Constitución...

El retraso habida en el calendario de Jas transferenr:hl~ pre·
visto para la fecha de 1 de julio de 1983, Y las necesidadf>s apre
ciadas en esta materia en el territorio de la Comunidad Autó
noma justifican la formulación de la presf!nte Ley.

Por todo lo expuesto, el Parlaml"nto de Callcia aprobó V yo.
de conformidad con el articulo 13,2 del Estatuto de Galicia, y
con el e.rUculo 24 de la Lev 1/1983, dl' 22 de febrp(u. n~!!ula"
dora de la Xunta y de su Presidente, vengo en promul~f1r, en
nombre del Rey, la Ley de asunción de competendRs en ¡na
tena de obras hidráulicas.

DlSPOSICION FIN AL

La presente Ley entrará en 'vigor el mismo dia dI' su publi
cación en el _Diario Oficial de Galicia...

Santiago de Compostela, ID dt~ julio de 1984

GER"RDO FFR~A~rW7 A1.BOR
Presidente de l~ Junta

(.Diario Oficial dr Callcía. número 146, de 1 de agos'o de 19M)

Articulo único.-En ejercicio de las- competencias Asumidas
en el articulo 27.12 del Estatuto de Autonomia, se autoriza (l,

la Xunta de Galicia para poner en práctica un Pbn de lnvf'r
siones en materia de aba~tedmientos V saneamipntns quP in
cluirá los gastos de le. contratación y ia gest:ón tér-nir:R

LEY de 20 de lebrero de 1984 del Pondo de Compen
sación Financiera.
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